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VISIÓN:
Movimiento social y político en el que confluyen mujeres y organizaciones diversas, con capacidad de movilizar y dinamizar procesos transformadores, que lo convierten en un referente político con trascendencia e incidencia en el nivel local, regional y nacional.

MISIÓN:
Concienciar, organizar y movilizar a las mujeres para el ejercicio de derechos y la construcción de un proyecto político por la equidad social y de género.

CONCEPCIÓN:
Se sustenta en el Feminismo y en una visión holística de la realidad.

ACCIONES:
DINÁMICA DEL CABILDO Y SU COLECTIVO
Ejes:
· Incidencia política
· Formación en liderazgo y derechos
· Promoción y exigibilidad de derechos
Acciones:
· Asambleas y reuniones ordinarias mensuales o cuando lo amerita la situación.
· Talleres: de Planificación, evaluación, por temas.
· Campañas y jornadas
· Veedurías Electorales y del sistema de salud
· Participación y representación en diversas instancias: Consejo del PEC y Comisiones, Consejo Cantonal de Salud, Comité Cantonal de la LMGYAI, CONAMU, Mesa sobre Género y Empleo, Concejo Cantonal de la Niñez, Gestión Ambiental.
· Participación en eventos con/de otras organizaciones
· Conversatorios, Foros, etc.
· Intercambios de experiencias con representantes de otras provincias y países de la región.
· Pronunciamientos públicos
· Incidencia en instancias estatales.


COMPROMISOS BÁSICOS:

· Desarrollo de acciones de sensibilización, capacitación y acompañamiento para el impulso del Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres del cantón Cuenca, como política municipal.
· Fortalecimiento del Cabildo por las Mujeres de Cuenca y del Departamento de Planificación y Gestión por la Equidad Social y de Género del Municipio.
· Integrar la visión de equidad de género en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.
· Mantener comunicación permanente con una interlocución directa con las autoridades cantonales, para así aportar al conocimiento de los avances, así como una retroalimentación permanente que permita una óptima ejecución de lo planificado.
· Continuidad de los procesos en marcha
· Difundir las acciones desarrolladas al colectivo de actores locales.
· Posicionar la equidad de género como eje fundamental del desarrollo de Cuenca
· Promover acciones que deconstruyan estereotipos y construyan una cultura de respeto a la diversidad.
· Generar espacios colectivos para la sensibilización sobre la importancia del enfoque de equidad de género con autoridades seccionales y funcionarios/as municipales.
· Asignar recursos para el cumplimiento del Plan de Igualdad de Oportunidades. Gestionar aportes de otras entidades o instancias del Estado.
· Generar alianzas locales-nacionales para la sostenibilidad de las acciones y el impulso en nuevas líneas de trabajo de los ejes definidos en el Plan de Igualdad de Oportunidades.
· Estimular el respeto a los derechos de las mujeres y la equidad de género a lo interno del Municipio y en las prestaciones a la ciudadanía.

